
 

Asimismo, la red de oficinas de la República fue reorganizada en cinco 
regiones a través de las cuales se atienden los clientes y se han generado 
alianzas con las diferentes entidades gubernamentales y organismos privados. 

 

 
 

Dentro de los cambios en la estructura del Banco el más relevante fue la 
escisión de las funciones de promoción del comercio exterior y atracción de 
inversión extranjera, para lo cual el 13 de junio de 2007 se emitió un decreto que  
ordenó la creación de una nueva entidad especializada en la promoción de las 
exportaciones y la atracción de inversión extranjera. 

 
Esta nueva entidad pública, denominada ProMéxico, tiene como objeto 

maximizar el apoyo a estas actividades a través de acciones coordinadas por 
parte de la Secretaría de Economía y se sustenta en las atribuciones que le 
confiere a la misma la Ley de Comercio Exterior y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como las mejores prácticas internacionales. 

  
En dicho ordenamiento se establece que Bancomext transfiera al 

fideicomiso los recursos materiales y tecnológicos que ha utilizado para la 
realización de estas funciones. 

 
Cabe mencionar que hasta el 31 de diciembre de 2007, Bancomext 

continuó realizando estas funciones por encargo de ProMéxico en tanto 
concluyera el proceso de transferencia. 

 
El efecto de esta decisión se traduciría en un redimensionamiento de toda 

la organización: reducción de plazas, oficinas en México y en el extranjero, así 
como importantes ahorros en el gasto del Banco. 
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